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El Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha confirmado, mediante sentencia firme, la nulidad de la suspensión de empleo y sueldo de una semana impuesta a un delegado sindical de CCOO en la Agencia Madrileña de Atención Social.

En el fallo se recoge que con su actuación en contra del delegado sindical la Comunidad de Madrid ha vulnerado el derecho a la libertad sindical y el derecho a la libertad de expresión, ambos definidos como fundamentales en la Constitución.

El motivo de la sanción fue la consulta que el delegado sindical y miembro del Comité de Empresa de la Agencia Madrileña de Atención Social, José Manuel Íñiguez Arroyo, realizó exclusivamente entre las personas afiladas a CCOO, para valorar la petición del cese del director de la Residencia Infantil Chamberí ante las reiteradas quejas por presuntos malos tratos de dicho director a personas trabajadoras de la plantilla del mencionado centro. Dicha encuesta llegó hasta la dirección del centro, que la consideró como un ultraje e inició una campaña de hostigamiento hacia el delegado sindical, campaña que empezó con la denuncia por acoso presentada por el propio director, seguida por la apertura de un expediente sancionador incoado por la Agencia Madrileña de Atención Social y que terminó con la sanción de suspensión de siete días de empleo y sueldo.

Ahora los tribunales sentencian que dicha sanción fue constitucionalmente ilegitima, y por tanto nula, además de suponer la vulneración del derecho fundamental de libertad sindical relacionada con la libertad de expresión, cuestión que CCOO estudia poner en conocimiento de la Fiscalía por si hubiera que depurar responsabilidades penales.

El sindicato considera inadmisible que una Administración que se pretenda democrática y constitucional, mantenga entre sus gestores personas que vulneran los derechos fundamentales recogidos en el Título I de la Constitución. Es por esto que insta a la Administración a que depure, en el seno de la Agencia Madrileña de Atención Social, las responsabilidades políticas derivadas de esta sentencia judicial.
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		 	CCOO lleva a los tribunales el Convenio del personal laboral de la Comunidad			
		
			

			

				
	
							
		 	CCOO pide a los Reyes la jornada de 35 horas en la sanidad			
		
			

			

				
	
							
		 	CCOO critica que los alumnos de colegios concertados reciban clases particulares gratis cuando están enfermos			
		
			

			

				
	
							
		 	Los sindicatos piden subidas de sueldos en Madrid			
		
			

			

				
	
							
		 	Piden medidas cautelarísimas contra el cierre de las escuelas infantiles de Educación Infantil			
		
			

			

				
	
							
		 	CCOO pide que la Renta Mínima suba “al menos” hasta los 700 euros			
		
			

			

				
	
							
		 	CCOO completa su ronda de contactos con los partidos reuniéndose con Podemos			
		
			

			

				
	
							
		 	CCOO y la FRAVM realizarán acciones conjuntas para mejorar la región			
		
			

			

				
	
							
		 	 CCOO y Más Madrid piden cambiar el modelo productivo de la región			
		
			

			

				
	
							
		 	CCOO e IU se unen para fomentar movilizaciones contra Ayuso			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




